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1. CALENDARIO DE COMPETICIONES INTERNACIONALES 
 

 

INICIO FINALIZACIÓN LUGAR NOMBRE DE LA COMPETICIÓN 

16/06/2025 21/06/2025 Plattling ICF Freestyle World Championships 

 

 

 
2. PRUEBAS QUE SE DISPUTAN EN CADA UNA DE LAS COMPETICIONES 

 

COMPETICIÓN CATEGORÍA PRUEBA PLAZAS 

CTO. DEL MUNDO 

Hombre Senior 
K1 Senior 5 

C1 Senior 3 

Hombre Junior K1 Junior 3 

Mujer Senior 
K1 Senior 5 

C1 Senior 3 

Mujer Junior K1 Junior 3 

Unisex OC1 3 

 

 
3. PRUEBAS SELECTIVAS 

 

FECHA LUGAR PRUEBAS QUE SE CLASIFICAN 

22-23/03/2025 Millau, Francia Todas las categorías 

26-27/04/2025 Sort, Lleida Todas las categorías 

10-11/05/2025 Graus, Huesca Todas las categorías 

 

 
a. Forma de inscripción 

Las pruebas selectivas són las mismas Copa y Campeonato de España. 

Inscripción a las Copas y Campeonato de España través de los respectivos 

clubes por los canales habituales. 

 
 
 
  



 

 

 

4. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES 

 
● Tener la aprobación de la ICF según la regla 1.5 para competir por el equipo nacional 

español. 
● Cumplir al menos 15 años en el año de la competición. 
● Estar en posesión de licencia de la RFEP del año en vigor. 
● Estar exento de cualquier sanción disciplinaria o antidopaje. 

 
 
 
 

5. GASTOS DE PARTICIPACIÓN 

Los gastos de asistencia al selectivo serán por cuenta de los palistas implicados. 
 

 
6. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

La suma de puntos conseguidos en la TABLA DE PUNTUACIONES. Criterio 1 + Criterio 2 = Puntuación. 

➢ CRITERIO 1 - Mejor puntuación conseguida en la prueba selectiva 

➢ CRITERIO 2 - Clasificación final en las pruebas selectivas 

➢ CRITERIO 3 - Para cada prueba se sumará la puntuación obtenida (CRITERIO 1 + CRITERIO 2) y 

dará el total de la prueba. 

➢ CRITERIO 4 - Se sumarán las dos mejores puntuaciones totales y se descartará el peor resultado 

de las tres posibles pruebas selectivas. 

➢ CRITERIO DE DESEMPATE I - Mejor manga en cualquier competición selectiva del 2025 

➢ CRITERIO DE DESEMPATE II - Mejor resultado en el Campeonato de España 2025 

➢ CRITERIO DE CALIDAD - La puntuación mínima que los palistas tendrán que conseguir en una 

manga de competición para formar parte del equipo nacional y por categoría es: 

K1SM - 700pts 

K1SF - 300pts 

K1JM - 300pts 

K1JF - 200pts 

C1M - 300pts 

C1F - 150pts 

OC1 - 60pts 

 

 
  



 

 

TABLA PUNTUACIONES CRITERIO 1 Y 2. 
 

CRITERIO 1 - POSICIÓN FINAL EN EL 
LA PRUEBA 

CRITERIO 2 - MAYOR PUNTUACIÓN OBTENIDA 
EN UNA MANGA EN LA PRUEBA 

1r 50pt 1r 50pt 

2n 45pt 2n 45pt 

3r 40pt 3r 40pt 

4t 35pt 4t 35pt 

5o 30pt 5o 30pt 

6o 25pt 6o 25pt 

7o 20pt 7o 20pt 

…  10o 5pt … 10o 5pt 

 
EJEMPLO 

 

NOMBRE COPA ESPAÑA 1 COPA ESPAÑA 2 CAMP. ESPAÑA CALIDA D TOTAL 

Po 

s. 

Pu 

nt. 

Total Pos. Punt. Total Pos. Pu 

nt. 

Tot 

al 

Si/No 

Fermin 50 45 95 - - 0 50 50 100 Si 195 

Mario 45 50 95 50 40 90 40 45 85 Si 185 

Aitor 40 40 80 45 50 95 45 40 85 Si 180 

Francesc 25 20 45 40 45 85 35 35 70 Si 155 

 

 
a. Plazas bloqueadas 

 
Plazas subvencionadas por la RFEP: 

 
K1SM - 4 

K1SF - 4 

K1JM - 3 

K1JF - 3 

C1M - 1 

C1F - 1 
OC1 - 1 

 
Total - 17 



 

 

 
b. Resolución en caso de que se suspenda la prueba selectiva prevista 

 
Si se suspende una de las 3 pruebas selectivas, se tendrá en cuenta el mejor resultado obtenido 
en una sola prueba selectiva y se descartarà el peor resultado. El criterio de desempate sería la 
puntuación más alta conseguida en cualquier competición. 

 
Si se suspenden 2 pruebas, se tendrá en cuenta el resultado de la prueba celebrada. 

 
Si se suspenden todas las pruebas, se escogerá el equipo a criterio técnico de la Comisión de 
Estilo Libre. 

 
c. Resolución en caso de enfermedad 

 
Si el palista pudiera participar sólo en una prueba por enfermedad o lesión pero consiguiera la 
primera plaza en la prueba y la mejor puntuación (suma de 100), este estaría automáticamente 
clasificado para una plaza subvencionada. Se va a requerir justificante médico. 

 

 
LA DIRECCIÓN TÉCNICA ENCABEZADA POR ORIOL COLOMÉ RESOLVERÁ AQUELLOS CASOS NO 

RECOGIDOS EN ESTE DOCUMENTO Y PODRÁ INTERVENIR EN LOS PROCESOS POR CAUSAS 

JUSTIFICADAS. SI SE DIERA EL CASO SE PROPONDRÁ UNA COMISIÓN DE RESOLUCIÓN 


